
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
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Auto Interlocutorio No. 450 

 

FECHA 05 DE ABRIL DE 2024 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LEYDI MORENO LÓPEZ en representación de NNA YFLM 

APODERADA LISETH MAYERLY TOVAR YEPES 

DEMANDADO DEIMAR ROBIRO LÓPEZ RUALES  

RADICADO 865683184001-2024-00041-00 

 

 

Atendiendo al auto del 18 de marzo de 2024, se tiene que se han allegado respuestas a 

los requerimientos efectuados, los que obran al expediente en Mercurio al orden 9,11-19, 

De esta manera, se hace necesario poner en conocimiento de ello a la apoderada de 

la parte ejecutante. 

 

Se dispone que por secretaría se remita ello.  

 

No obstante, lo anterior ante el turno de cumplimientos a efectuar de los diferentes 

trámites que cursan en el Juzgado, si la abogada lo considera, puede acercarse al 

juzgado para guardarle una copia de ello en un medio digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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